
INúm. 23. Jueves 29 de Julio. Áño d« Í88O.

DE LÂ PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capitalde provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(£ej/ fie 3 de Kovievnire de 183 .)

SE SUSCRIBE.
EN UOGROÑO.

finpreut», Ijitojtrafía y librería «le D. AdlJOTlI¥ 
ORTOA'BDAy Mercado 53 y Entacíon 3.

EN PROVINCIAS.

En las prlnelpalea librerías*

PRECIO DE SCSCRICION.

En Logroño.—Pqt un mes, 12 rs.— 
Por 1res id., 34.—Por seis’ 64.—P.)r 
un año, 120.

Fiídra.—Por un mes. 16 . . —P.n 
tres id, 44.—Por seis id.) 84.— or un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PASTS OnCIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D*.Alfonso y 
la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.), y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Administración Provincial.

GOBIERNO GÍVÍL.

Oi'den público.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guar
dia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, practicarán 
las mas activas diligencias para 
averiguar el paradero de una ye
gua de las señas que se espresan, 
que en el día de ayer le fué ro
bada del pueblo de Lardero á 
Saturio Bersi, vecino del mismo 
y caso de ser habida la pondrán 
á mi disposición, así como tam
bién la persona en cuyo poder 
se encuentre.

Logroño 26 de Julio 1880.
El Goberoador, 
José Bellido.

Señas de la yegua.

Edad 15 años, alzada de 6 á 
7 cuartas, pelo negro estrella en 
la frente, rozada en los encuen
tros, fogueada en el corvejón iz
quierdo.

D. José Bellido y Bona, Go
bernador Civil de esta provincia.

Hago saber: Que por provi
dencia dictada por este Gobier
no con fecha 20 del actual, se 
ha admitido la renuncia que don 
Manuel María ürien, vecino de 
esta Ciudad, me ha presentado 
de la mina de hierro titulada la 
Trinidad, sita en término de 
Lumbreras, paraje que llaman 
El Rio de la Casa^ el mismo que 
la abandona y pide la nulidad de 
su respectivo espediente; decla
rándose en su consecuencia, 
franco y registrable el terreno 
que dicha mina comprendía.

Logroño 26 Julio de 1880.
El Gobernador, 
José Bellido.

Orden público.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
de esta provincia, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad, practicarán las diligen
cias para la busca y captura de 
los presuntos autores del robo 
de tres caballerías á José María

Rlasco, vecino de Moraleda, 
(Granada) y cuyas señas, asi co
mo las citadas caballerías, que 
se espresan á continuación por si 
fuesen habidas, en cuyo caso las 
pondrán á disposición de este 
Gobierno con las personas en cu
yo poder se hallaren.

Logroño 30 Julio de 1880.
El Gobernador, 
José Bellido.

Señas de los ladrones.
«

Un gitano llamado Rafael, al
to, moreno, con bigote; de 40 
años de edad.

Otro gitano, de 40 á 45 años, 
cargado de espaldas, estatura re
gular, moreno, con bigote y pa
tillas.

Otro llamado Matías, con p’iti- 
llas.

Señas de las Caballerías.

Una yegua, pelo castaño oscu
ro, dos piés y la mano izquierda 
blancos, marcada en el anca de
recha en forma de corazón.

Una muía, castaña oscura, 
con un lobanillo en la oreja iz
quierda, alzada mediana.

Un mulo perniquebrado, pelo 
oscuro, también de mediana al
zada;

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 11 deJídiode 1879.

(Continuación.)
Considerando que el balan y laba-

dora del Sr Benilo se hallaban fun
cionando por más tiempos del que 
se requiere para adquirir la posesión 
civil, la que por un acto reciente 
emanado de la autoridad municipal 
no puede gubernalivamente suspen
derse, ni anularse, pues en su caso 
corresponderia al tribunal competen
te; es de opinion que procede revocar 
el acuerdo del Ayuntamiento deArne- 
dilio fn cuanto se refiere á la prohibi
ción impuesta al Sr. D. Agapilo Be
nilo para que dejen de funcionar y re
tire de su fábrica el batan y labadora 
de paños que tiene establecidos, de
clarándole en liberlad de usar de 
ellos como lo viene haciendo y dedi
carlos á las funciones para que fueron 
instalados.

En vista de una comunicación que 
el Sr Gobernador civil se ha servido 
trasladar del Alcalde de Enciso, en la 
que manifiesta que el Ayuntamiento 
ha resuello verificar las reparaciones 
necesarias en el edificio destinado á 
escuela pública y ullilizdr el local en 
toda su eslension à fin de conslruir 
habitaciones ‘para los profesores, y 
que pensando emplear el importe de 
sus bienes de propios para hacer en 
parle frente á los gastos qne se origi
nen, se acordó manifestarle que para 
que dicho Ayuntamiento consiga so 
pretensión de invertir el 80 por 100 de 
sus bienes de propios desamortizados 
en las construcciones civiles que in
tenta llevar â cabo, y que se halla 
autorizado por el beneficio que con
cede el artículo 19 de la ley de 1 * de 
Mayo do 1855, es indispensable ins
truya el eipedienle previo acuerdo del 
Ayunlamienlo y asociados en la forma 
que establecen la Real orden de 13 de 
Setiembre de 1859 y Decreto del Go
bierno provisional de 27 de Noviembre 
de 1868, sin omitir el acompañar al 
proyecto y presupuesto del coste de 
las obras, relación circunslanciada de 
la das de efectos públicos que posee 
en equivalencia de su» bienes de pro
pios eoagenados, por ser ambos datus 
necesarios y sobre los que se ha de 
fundar en su día el informe ordenado 
que debe proceder á la concesión de
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a autorización que corresponde al 
Ëxcmo Sr. Ministro de la Goberna
ción.

En vista del acta certificada de las 
ordenanzas municipales del Ayunta
miento de Agonciilo que aparecen sin 
haber sido aprobadas por dicha corpo
ración, se acordó sea devuelta por 
conduelo del Sr. Gobernador, al Ayon- 
tamiento de que procede, para que 
una vez aprobadas por este, sean de
vueltas las ordenanzas municipales á 
fin de imprimirles el procedimiento 
que corresponda.

Se dió cuenta de una instancia pre
sentada por Raimundo Calvo, natura 
de San Millan de la Cogulla y vecinc 
de Ndvarrete, el que en la actualidad 
se halla enfermo en el Hospital pro
vincial, solicitando se le admita en la 
Casa de Beneficencia á dos hijas de 
ocho y tres años y medio de edad que 
le encuentran en compañía de su es
posa que se halla criando otra tercera 
hija, uo pudiendo atender á la subus

! ide Domingo y Martinez, huérfana,! 
pobre y de 22 años, se halla enferma 

Isin que se le pueda prestar los auxilios 
necesarios, proponiendo se le admita 
en la Casa de Beneficencia, y en su 
consecuencia, se acordó manifestará 
dicha autoridad que/desde luego se 
admita en el Hospital p'ovio^íal à la 
enferma, la que si despues decorada 
resultara quedar impedida para el tra
bajo, ingresará en el Establecimiento 
destinado à las acogidas.

Vista una solicitud de Domingo Apa
ricio, viudo, sexagenario y residente 
en esta capital, solicitando volver á 
ingresar en la Gasa de Beneficencia, y 
resultando que durante su anterior per
manencia en el Establecimiento obser
vó buena conducta, se acordó acceder 
á lo solicitado, guardando turno para 
su ingreso á que haya cama vacante.

En vista de una coraunicacion del 
Alcalde de Berceo, solicitando en 
nombre del Aynnlamiento aulorizaciou

rogar a! Sr. director de! InfUliifo ma ! iJe Lasheras: Resultando que dicho
niüeste delalladamenle cual ei la obra
que proyecta llevar á cabo y al mis
mo tiempo con que fon los cuenta pro
cedentes de derechos académicos para 
realizar la obra.

mozo verificó un cambio de' siluacioo 
coo Manuel Rodriguez, que por falle- 
cimienlo de este vióse obligado à sus
tituirse.

tencia de toda la familia por la enfer
medad que hace dos años viene pade* 
«iendo, se acordó seau admitidas en la 
Casa de Beneficencia las niñas cuyo 
ingreso solicita, si del reconocimiento 
à que los padres deberán someterse 
ante los facultativos del Hospital, re* 
saltan impedidos para «I trabajo é in
gresan á la vez con lodos sus hjios en 
•1 citado Establecimiento benéfico, en 
cuyo caso guardarán turno para cuan
do haya camas vacantes.

Vista una instancia de Valentina 
Ezcurra, viuda y vecina de Fonzale- 
che, solicitando se le admitan en la 
Casa de Beneficencia dos hijos de cua
tro que tiene menores de edad, aii 
como los informes del Alcalde y Cura 
Párroco manifestando qne la recurren
te es pobre de solemnidad y casi cie
ga, se acordó que sean admitidos los 
niños si del reconocimienta à que de 
berá someterse la madre ante los fa- 
cúltalivos del Hospital resulta hallarse 
impedida para el trabajo • ingresar á 
la vez con los hijos, guardando turno 
para cuando haya cama vacante.

Previo exámen de los oportnnos 
expedientes, se acordó admitir en la 
Casa de Beneficencia á Isabel Azcona 
Mano, viuda, vecina de Calahorra, á 
Miguel Diaz Sanchez septuagenario po
bre de solemnidad, vecino de Ausejo, 
4 baturio Garrido Ruiz, sexagpnario 
pobre de solemnidad que lo es de Ca- I 
lahorra,y María Arenas Gonchau, viu
da y vecina de esta ciudad, prévio 
recoBocimieolo facu’talivo de esta úl
tima por sí resulta impedida.

En vista de una instancia de don 
Tomas Fernandez López, mayor de \ 
edad, casado y vecino de Corera, so
licitando se le permita legitimar á la 
expósita Marcelina Palacio, de siete 
años de edad, y del informe favorable 
del Sr. Alcalde del citado pueblo, se 
acordó acceder á lo solicitado prévio 
el otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

En vista de otra instancia de don 
Tomás Fernandez Saenz, vecino de 
Lasanla, solicitando prohijar al expó
sito Francisco San Esteban, y de los 
informes del Alcalde del citado pue
blo y Sr. Director de Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se acor
dó acceder á lo solicitado, prévio el 
otorgamiento de la correspondiente I I 
escritura según establece el art. 52 
del reglamento de Beneficencia. i I 

Se leyó una comunicación del Al- 
•tlde de Torrecilla de Cameros, en la 
qit MBiiíeita qit la jóvea Carlota

para construir un templo católico jun
to á b carretera provinci.nl de Sao Mi
llan de la Gogolla a! puente de Aren- 
zana, y sin embargo de que por 

I acuerdo de 8 de Marzo próximo pasa
do se fijó el procedimiento que debía 

Iseguirse al cual no se ha sujetado el 
Ayuntamiento peticionario, se acordó 

já fin de abreviar,se pase el expediente 
original al Sr, Ingeniero Jefe de las 
carreteras provinciales para que in
forme determinando las condiciones 
a que ha de sujetarse el constructor 
del templo católico, en todas aquellas 
obras que puedan tener contacto con 

I la carretera y cuyo informe se remiti
rá al Ayuntamiento para que solici
te del Alcalde la autorización que 
pretende.

I Examinada la relación circunstan
ciada de distribución de fondos para 

Isalísficer las obligaciones* correspon
dientes al raes de Agosto próximo, se 
acordó aprobarla.

comunicación 
del Sr. Gobernador civil, en laque 
trascribe un telegrama del Bxcelentisi- 
rao Sr. Ministro de la Gobernación 
en qne recomienda la remisión á la 
mayor brevedad posible de las cuen 
tas de fondo.s provincials correspon
dientes al egercicio de 1877-78 y es
tando en tramitación la, de los eger- 
cicíos de 1973 74 y 74 75 y siguientes 
y elegida la Comisión especial que 
debe dedicarse à la censura de los dos 
primeros, se acordó mrnifeslarlo así al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción. y á la vez que se encuentran 
vendidas por el Depositario, las co
rrespondientes al de 1877 78 y que 
serán examinadas y remitidas tan lue 
go como se terminen las anteriores y 
que en breves dias se mandaran las 
mensuales duplicadas del mismo eger
cicio.

La Comisión se declaró incompeten • 
te par«i acceder á lo solicitado y acordó 
manifestar al espolíenle acudiera al 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en 
dernanda de lo que solícita.

Examinados los expedientes instrui
dos contra los mozos Aniceto Benito 
Perez y Anselmo Martinez Torres, 
comprendidos con los números 9 y 5 
de los respectivos alislamienlos de 
Horligosa y Viniegra de Abajo para 
el reemplazo del año actual, y por los 
cuales se les declara prófugos debien
do s r destinados á la recluta dísponi- 
ble como escedenles de cupo; se acor- 

¿I |dó, visto lo que dispone la Real ór
den de 14 de Junio último, lleven los 
Alcaldes do los mencionados pueblos á 
debido efecto la responsabilidad en 
que han incurrido los mozos, con 
arreglo á lo que determinan los artí- 

Habiendo don Cesáreo Delgado Mar- pillos 148 y 150 de la ley.
quinez presentado su fé de bautismo Vistos los expedientes instruidos 
y certificado de buena conducta moral j c^^fra los oaoios Manuel Arrati y Lo- 
y politici, à fin de optar à que se leí Narciso Irigoycn y Esteban, 
confiera la plaza de peon caminero del I Hilarión Montes y l’erez, Marcial Orio 
las carreteras provinciales, se acordó Saturnino Gamarra Salazot
aplazar el nombramiento del mismo P.Nicomedes Gimenez Diaz, corapren- 
hista que por cualquier medio juslifi- Nidos con los números 1,4, 11, 1, 6 
que sea licenciado del ejército. Y b para el reemplazo del año actual

Ec atención á los méritos y círcuns- excepción hecha del núm. 11 que 
lancias que concurren en don Benito pertenece al reempUzj de 1878 en 
Gonzalez Herreros, licenciado del alislamienlos de Matute, Pradillo, 
ejército, y de conformidad con lo pro- petroso, Juvera, Foncea y Herce, y 
puesto por el Sr. ingeniero Jefe de lasf respectivos Ayunla-

mientos de los citados pueblos los han 
declarado prófugos, se acordó ordenar

En vista de una instancia presenta
da por don Manuel Martinez Ruiz, 
oficial de 1a secretaría, solicitando un 
raes de permiso para ausentarse de 
esta capital á fin de-ovnc iar asuntos 
de familia^ aprovechando los diasque 
sea menos necesario en el desempeño 
de su negociado, acordó acceder á lo 
solicitado.

Eximiaadas dos listas de gastos ori
ginados en las reparaciones de desper 
f CÎ0S de la carretera de Haro al con
fín de la provincia, durante la segunda 
y tercera semana del corriente mes y 
hallándolas conformes; se acordó 
aprobarlas para los efectos de su psgo 
y que separen originales á la sección 
de Contabilidad á fin de que redacte 
el extracto que ha de publicarse en el i 
Boletín Oficial.

Habiendo presenta lo el Director y 
segundo Maestro de la Escuela Normal 
de esta provincia una instancia para 
que, en cnmp'imieuto de Real órden 
de 8 de Mayo último se fije en dos mil 
quinientas pesetas el sueldo de los 
profesores y el mismo con más gratifi
cación de 250 pesetas á los Directores, 
se acordó pasar á la Diputación en ple
no dicha instancia para su resolución.

Examinada una comunicación del 
Sr. Director del instituto de segun<la 
enseñanza, solicitando autorización 
para invertir algunos fondos de los re
caudados por derechos académicos en 
realiz<r algunas reformasen los loca
les destinados á gabinetes de Física, 
Química ó HisUria Natnral, se acordó||

carreteras provinciales, se acordó 
nombrarlo peon caminero de Ijs mis
mas.

Vista una comunicación de la em
presa del ferro-carril de Tudela á Bil
bao, queso niega á contribuir para la 
ejecución de las obras quese proyectan 
nn la carretera de Aldeaoueva á la 
estación de Rincón de Soto, à fin de 
que el desvío de las agnas de una yjsa 
no pueda perjudicará la carretera, á la 
general- de Logrotlo á Aifaro y ’á la 
vía férrea, y que el Ayuntamiento de 
Rincón de Soto no ha contestado á la 
comunicación que con igual objeto se 
le dirigió, por estar interesados en las 
obras que se proyectan, la conserra- 
cion de sns madres y cauces de riego, 
se acordó pasar el expediente original 
al Sr Ingeniero Jefe de las carreteras 
provinciales para que examine todos 
los antededentes y proyectos y toman
do las noticias y datos que consideie 
conducentes emita su ilustrado pare
cer; y recordar al Ayuntamiento de 
Rincón de Soto la comunicación que 
para cumplimentar el acuerdo de 5 de 
D;ciembre último se le dirigió: exi
giéndolo una pronta y categórica con
testación à fin de que pueda resolver
se lo más conveniente.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación dirigida por el Extelen- 
tisimoSr. Director general de Instruc
ción públicr, Agricultura è Industria 
en la que manifiesta haber sido nom- i 
brado catedrático de Agricultura con 
el carácter de numerario y sueldo de 
tres mil pesetas anuales don Cecilia 
Gonzalez Domingues propuesto en pri
mer lugar en la lerna formada por el 
Tribunal de censura.

Vista una instancia elevada por don 
Enrique Gonzalez y Manero,compreo- 
dido en el alistamiento y sorteo del 
pueblo de Haro para el reemplazo 
del año actual, solicitando se declare 
nula la sustitución hecha con Antonio

I á SUS Alcaldes lleven á debido efecto 
I la resolución condenatoria con arreglo 

á lo que disponen los artículos 148 y 
1150 de la ley.
I Visto el instruido contra el mozo 
Gregorio Sierra Campo, comprendido 
con el núm. 10 en el alisiamiento de 
Pedroso y: Resultando que dicho mo
zo se presentó ante esta Comisión 
provincial, siendo dado de alta á la re - 
cluta disponible como escedenlb de 
cupo en 5 de Mayo último, se acordó 
declarar libre de toda responsabilidad 
al referido mozo con arreglo á lo que 

I dispone el art. 153 de la ley.
I Examinado el que se refiere al 

mozo Valentin Cordero la Riva, com
prendido cou el núm. 8 en el alista
miento y sorteo del pueblo de Mansi- 
lla para el reemplazo del año 1878 
y: Resultando que dicho mozo se en
cuentra sirviendo como voluntario en 
el ejército de Ultramar, se acordó de
clarar libre de rsponsabilidad ai cita- 
mozo.

Visto el expediente instruido contra 
|el mozo Pablo Domínguez y Domín
guez núm. 1, alistamiento de-Jalón, 
para el reemplazo actual: Resultando 
que dicho mozo ingresó en la Caja de 
Badajoz, se acordó quedara libre de 
toda responsabilidad y sujeto tan sólo 
á lo que sefiala el art. 15í1 de la ley 
lo cual podrá llevar á efecto el Alcalde 
del pueblo si en su lugar hubiera lle
gado á ingresar un suplente.

SOTO DE CAMEROS.
Núm. 11. Manuel Ruiz Herrera. In

gresó en la Caja de Málaga el dia <1 
del actual. Se acordó fuese alta con 
destino al servicio activo, y baja el 
número 13 Estanislao Martinet y Mar
tinez que queda destinado á la re
cluta.

Se levantó la sesión.
El Secretario, Joaquin Fáriai.
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ADMINISTRACION ECONOMICA.

jos vencimientos que resultan á favor del Tesoro durante el mes de Agosto por compradpres de Menea nacionales, con 
. pr .sion ae las fincas que poseen, plazos que cada uno adtnida, é importe del débito.

Número I j

pagaié. ¡ nombres. Reaidenfia.
í

Pracedenciai Clase. Plazos que 
ndeoda.

1 
i

! VcDcimierilo.
IMPORTE.

Pf^. Cíe.

¡Manuel Milagro. 
iCandido Isibarca* 
Prí^lricio Hernández, 

id.
584 d
•‘85 ¡1
586 Lt
'^Qo Arnedo,

¡(j.
589 id.
596 Doroteo Diaz hoy José M.* Martinez 
58* id.592 S:
598 Luís Galdanoí.
59* id.
595 Juan Gil Cantero.
595 id.
KAo Galdames.
598 Manuel Le.«ma.
*9* Alejo Aroedo.
666 Hoque Marin.

Fausto Ladrón.
66“ José Alonso Garees.
66' Alejo Arnedo hoy José Alonso.
66* id
665 d
89^ id:
Ç97 Vicente Setien.
2J!q José Alonso Garcéi.
*69 ó
9»6 M
fill •gjl Francisco Mancebo. 
„ ¡Marcos Gimenez, 

j Vicente Selien.
p,í Salusliano Bretón.
9*5 , id
919 d
9*7 1 d
9*9 Id;

Saturnino Fil.
«"o Guillermo Llórente.

Esteban López Montenegro.
Diego Lopri Montenegro, 
^uan Ladrón.

626 ,
627 Lopci Montcns^ro»
g2g Salusliano Breton.
g29 Cipriano Ecbaez 

Diego López Montenegro.
gjl José Maria Martinez.
651 Santa Cruz.
632 !**•
8’3 u '* n •
634 Marcos Ruiz.
g35 Alejo Arnedo.
gjg Diego Lop 2 .Montenegro.
f)39 41ejo Aroedo.
gji Hipólito Mesanza.
gig Pedro Nolasco.

Hipólito Mesanza.
g 14 Cesáreo Mesanza.
616 Patrici oHernandez
g4Y Alejo Arnedo.
648 íj-
650 ’d-
651 id-
6í3 id.
654 Diego López Montenegro.
6.55 Claudio Segura.
656 id.
657 Alejo Arnedo.
586 Id.

Alfaro, 
id

LogroQo. ” 
id.
Id. 
Id. 
id.

Aldeanueva.
id. 
id.

Alfaro.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

! id.
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
M-

id, 
id.

Calahorra. 
Alfaro,

Id. 
id. 
id. 
id. 
it. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id; 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. i

Logroúw, 
Alfaro, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
w, 
w*

Clero.

1

Kúsiicas.

1

i

i 
j

i 17 í 6 Agosto 1880.

$

16

13

15
16
17
70

í 
!
i

I

i !

1

25

26

9.5 75
57 62

114 50
25 12
18 75
14 S7
25 37
76 50
87 50
22 »4
62 50
56 25

100 i>»
82 75

103 75
79 37

4 55
175 D»
112 50
257 50

18 88
113 • »
205 55

24 58
4*26 -55
76 25
76 88

126 25
71 50
81 25
62 36

100 »»
212 50
100 25
500 »•
300 •*
75 

287 57
115 »4
141 80

' 112 50
27 SO
20 » b

S26 83
135 »»

‘>6 -88
50 
50 »»
45 92
,50 45
14 2S

110 a »
10Î 62
60 76
65 35

155 28
22 50
46 2.5
13 76
15 75
51 Lq

118 73
38 75
60 62
12 62
20 65
12 55
12 25

8 7,5
40 »1»
Si 60
21 n.

1.32 sq

SGCB2021



4

deLogroOo. DISTRITO ELECTORAL DE ARNEDO.

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 92 de la Ley electoral de 28 de Diciembre de 1878, á continuación se publican copias 
de las listas numeradas de los electores que han tomado parte en la elección de un Diputado á Cortes por el distrito de Arnedo, verifi
cada el dia cuatro del actual, y del resúmen de los votos obtenidos por los candidatos.

(Continuación,)

CERVERA DEL ALHAMA. SECCION 7.’

108 Don Coloma Igea, Manuel María.
109 Gimenez y Gonzalez, Manuel.
110 Navarro y Gonzlez, José Joaquín
111 Moreno Gonzalez, Manuel.
112 Gil é Igea, Primo Feliciano.
115 Cruz y Garcia, Martin.
174 Toledo Gonzalez, Braulio.
115 Santamaría Albarez, Juan.
016 Pelaez Zapatero, Casimiro.
117 Gímeoez Machaca. Pedro,
118 Lesma Gil, Nicolas.
119 Gil y Cruz Blas.
120 Miguel Gonzalez, Sebastian.
121 Gonzalez y Gímeoez, Manuel.
122 Pascual Ma<lurga, Joaquin.
123 Soria, Pablo.
124 Gimienez Agreda, Sebastian.
125 Remon Alvatez, Santos.
126 Toledo Gonzalez. Vicente.
127 Gimenez y Gimenez, Marcelo.
128 Muñoz y Miranda, Manuel.
129 Sainz Toledo, Andrés.
150 Madurga y Madurga, Simon.
131 { Gimenez y Gimenez, Cándido.

♦
152 Don de Leon é Igea. Leon,
133 Martinez Zapatero, Guillermo.
134 Gimenez Escudero, Pablo.
135 Milla Diez, Manuel.
156 Milla Diez, Valentin.
137 Gil é Igea, Toribio.
138 Calahorra Gimenez. Vicente.
139 Escudero y Varea, Galo.
140 Gimenez Belioso. Domingo.
141 Ochoa Bedoces, Bonifacio.
142 Madurga Tomales, Manuel.
143 Sainz Zapatero, Felix.
144 Toledo Gonzalez, Manuel.
145 Gimenez y Mufioz, Pedro.
146 Lesma Diez. Crispulo.
147 Gonzalez Zapatero, Juan.
148 Cruz y Porcada, Venancio.
149 Gil y Ochoa, Manuel.
150 Ruiz de Morales, Isidro.
151 Gimenez Muñoz. Manuel.
152 Lacruz Gimenez, Juan.
155 Moreno Diaz, Luis.
154 Fernandez Vidorreta, Claudio.
155 Rubio y Rnnio Manuel.
156 Remon y Remon, Juan.
157 Calahorra y Leon, Antonio.
158 Vallejo y Grábalos, Pablo.

Han tomado parte ciento ciocuenta y ocho elec
tores en la elección de este dia, según asi resulta 
de las cédulas electorales presentadas en la mesa y 
en las cuales se ha puesto al dorso la palabra votó. 
Y para que conste firmamos en Gervera á cuatro de 
Julio de mil ochocientos ochenta.—El Presidente, 
de la mesa, Pablo Calltia.=Los inlerventores, Juan 
Pernos.—Antonio Calahorra—Melíton Escudero 
Mur..—Javier Pascual.
Resiímen ó Patracto de los electores que han loma

do parte en la votación para Diputados à Córtes 
verificada en esta elección hoy dia de la fecha y 
votos que cada candito ha obtenido, de que ha de 
fijarse al público un ejemplar y otro remitirse al 
Sr. Gobernador à los efectos del art, 92 de la ley 
electoral.

Candidatos que han obtenido votos 
para Diputados,

Excmo. Sr. D. Leandro López Montenegro. 84 
D. José Alonso y morales de Sellen; ... 74

Y con referencia al acta de votacioL autorizamos 
la presente certificado su veracidad y exactitud

Gervera 4 de Julio de 1880 —El Presidente, Pablo 
Calleja. —Los Interventores, Juan Reman.—Anto
nio Calahorra.Meliton Escudero, y Muro.—Javier 
Pascual.

JUZGADOS DE 1.‘ I.NSTANCIA

Calahorra.

Don Félix García Raquero, Juez de 
primera instancia de Calahorra y su 
partido.

Por este edicto, se hace saber; que 
en los autos de concurso necesario de 
acreedores á la testamentaría de Don 
Gregorio Vivanco de esta vecindad, se 
ha señalado el veinte de Agosto próxi
mo y hora de las diez de su man ma 
en la Sala Audiencia del Juzgado, la 
junta general de acreedores para el 
nombramiento de Síndicos y acordado 
citar por cédula à los que se han pre
sentado, y à los demás por edictos que 
se fijarán en los sitios públicos de esta 
ciudad, y se insertarán en el Rolktin 
OV1GIÀL de esta provincia. Lo que se 
hace saber á los acreedores que pue
da haber y no constar en dichos au
tos, previniendo que solo deberán con
currir á dicha junta ios que hayan 
{iresentado los títulos de sus créditos y i 
os que lo hagan en el acto, y que no I 

haciéndolo, les parará el perjuicio que 
haya lugar en justicia.

Calahorra veintiuno de Julio de 
mil ochocientos ochenta.—Félix García 
Baquero.—Por mandado de su sefioría, 
Gaspar Ruis de Gordejuela.

Ayuntamientos. Sajazarra 29 de Julio de 1880.—El 
' Alcalde, Fermín Riaño.

VInlegra de Arriba.

Por dimisión del que la desempsñaba 
se halla vacante la plata de Médico-ci
rujano de esta villa con la dotación de 
ciocuenta pesetas por la asistencia de 
una á treinta familias pobres que serán 
satisfechas de fondos municipales por 
trimestres y ademas la cantidad de mil 
setecientas pesetas por igualas de los 
vecinos, que se encargará de recaudar 
nna Comisión de madores contribu
yentes. Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el plazo de quince dias con
tados desde el en que se publique el 
presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Viiiiegra de Arriba 39 de Julio de 
1880.—El Alcalde, Eusebio Mario.

Sajazarra.

Por renuncia del que la obtenía se 
halla vacaste la Secretarla de este 
Ayuntamiento con la dotación anual 
de 750 pesetas pagadas de lus fondos 
municipales por trimestres vencidos. 
Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Alcaldía eo término de 
treinta dias.

Caaalareina.

Se hallan vacantes por haber termi
nado el contrato, las plazas titulares de 
Medicina, Cirujía y Farmacia, con la 
asignación de 500 pesetas la primera, 
275 la segunda y 375 la tercera, pa
gadas por trimestres vencidos de fon
dos municipales por la asistencia de 40 
á 50 familias pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Ayuntamiento acompañadas de 
testimonio del titulo, en el término de 
treinta dias.

Gasalareina 29 de Julio de 1880.— 
El primer Teniente Alcalde, Bonifacio 
Tañes.

ANUNCIOS.

Se vende ó arrienda una Tegera sita 
en jurisdicción de Entrena, término de 
San Lázaro, con terreno para su ser
vicio, que confina O. Cristóbal Saenz y 
Pedro Corral, P. camino la Dehesa v 
S. Cerro de Sao Lázaro

Un prado en jurisdicción de Navar- 
rete, titulado de Jesus, de 35 fanegas 
coQ bueo pasto para ganado vacuno y 

algunos chopos á la orilla de rio ant¡« 
guo, con el que confina.

Unos terrenos valdíos en la misma 
jurisdicción de Navarrete, titulados 
Vahoneja y Sao Cristubal, que com
prenden 180 fanegas de tierra, desde 
el portillo de Ladrones basta el alto de 
San Cristóbal que da vísta á Navarrete 
y producen abundante lefia y pastos.

La persona á quien convenga adqui
rir alguna de las fincas expresadas, 
puede tratar con el Secretario del 
Ayuntamiento de Navarrete, que está 
autorizado para su venta ó arrenda
miento

El día 50 de Agosto próximo y h ora 
de las doce de su mañana, tendrá lugar 
en la villa de Agoncillo, el arriendo en 
pública subasta de un molino harinero 
Con dos molares y artefactos en buen 
estado y junto al edificio,dos fanegas y 
media de tierra destinadas á hortaliza, 
situado todo en la Veguilla de Abajo do 
esta jurisdicción y á un kilómetro de 
distancia de la población,

Las personas que quieran interesarse 
en dicho arriendo, podrán presentarse 
en el referido dia y hora en la casa- 
palacio de del Sr Marqués da esta villa, 
en cuyo local están de macifieslo las 
condiciones del arriendo.

Imp. de k. Or ton «da.
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